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  LAICADEPANAMÁ
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LE VAUNVEGOMANGORISION:

POSTIDLIJE

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 )

En Panamáel presente documento público

Ha sido firmado por: YADINEDL ORTEGA G.
 

Quien actúa en calidad de : ASISTENTE

DE LA SECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

 

 

 

Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO

DE PANAMÁ

certificado

En el Mimstenio de Relaciones Exteriores 6, El día: 29/01/2013

Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN

Bajo el número 8-B FC / tf Rec.: 464760

Sello / timbre:

Firma del funcionario X2%Dres

  

 


